RES. 2962/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005452, Ent. N° 4206/18)

VISTO: los antecedentes remitidos  por la Presidencia de la República – Oficina de Planeamiento y Presupuesto,  referentes a la contratación directa para el reacondicionamiento de Parque Las Chapitas en la ciudad de Pay​sandú, de la Intendencia de Paysandú- Préstamo BID 2668/OC-UR;
RESULTANDO: 1) que se efectuó el llamado a Licitación Pública N°4007/17 con el mismo objeto, con apertura de ofertas para el día 31.08.17, habiéndose declarado frustrado  el mismo, dado que las ofertas superaban la previsión de la inversión según el presupuesto estimado;
2) que por Nota de fecha 7.11.17, el BID otorgó su no objeción, y  se autorizó el llamado a Comparación de Precios;
3) que publicado dicho llamado, tuvo lugar el acto de apertura con fecha  22.12.18 , al cual se presentó una sola firma, GOFINAL S.A., siendo declarada desierta la convocatoria, por superar la oferta sustancialmente el precio de oficina;
4) que por Resolución N° 411/2018 de fecha 2.02.18, el Intendente dispuso habilitar el procedimiento de compra directa para la ejecución del proyecto de “Parque las Chapitas”, a financiarse a través del préstamo BID 2668/OC-UR, con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado, y en su caso, con invitación a los oferentes originales, además de los que estime necesarios, al amparo de lo previsto en el Artículo 33, Inciso C), Literal 2 del TOCAF;
5) que con fecha 19.03.18, se efectúo publicación en la página web de la Agencia de Compras y Contrataciones Estatales, e invitación a firmas;
6) que con fecha 6.04.18, tuvo lugar el acto de apertura, al cual se presentaron las siguientes firmas: JOSE CUJÓ S.A., $35:633.061,05, (IVA y Leyes Sociales incluidos), PERFORACIONES DEL LITORAL LTDA., $ 28:909.006, (IVA y Leyes Sociales incluidos), y GOFINAL S.A. $ 60:095.011 (IVA y Leyes Sociales incluidos);
7) que  el Área Técnica con  fecha 10.04.18, sugirió la adjudicación a la empresa JOSÉ CUJÓ, considerando que la firma PERFORACIONES DEL LITORAL LTDA., en el rubrado general dejó sin cotizar algunos rubros, dejando invalidada la oferta, y la oferta de la empresa GOFINAL S.A. excedió ampliamente  la financiación disponible para la obra. Se adjunta cuadro comparativo de ofertas, respecto al oferente, a la oferta presentada, constando de cada una de  las firmas el “cumple” y el “presenta” de la documentación solicitada (cronograma de obra, VECA, etc.);
8) que con fecha 11.04.18, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, propuso  adjudicar a la empresa JOSÉ CUJÓ S.A., por un importe total de $ 35:633.061,05 (IVA y Leyes Sociales incluidos), por cumplir con lo solicitado en el Pliego de Condiciones;
9) que con fecha 20.04.18, la Presidencia de la República- OPP, informa que la adjudicación a la firma JOSÉ CUJÓ cumple con los requerimientos del BID para ser financiado por el Programa, considerando que los recursos que aportará el Programa ascenderán a $28:354.000, más ajustes paramétricos, hasta el equivalente a U$S 1:000.000. El  monto restante, será financiado con recursos de la Intendencia;
10) que se dio vista del Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, sin objeciones de los oferentes;
11) que por Resolución de fecha 15.05.18, modifi​cada por resolución del 11/6/18, el Intendente dispuso adjudicar, ad referendum de la intervención de este Tribunal, la presente compra directa, a la empresa JOSÉ CUJÓ S.A., por un total de $ 35:633.061,05 (IVA y Leyes Sociales incluidos);

12) que el PDGS financiará $ 35:086.657 más ajustes paramétricos, hasta el equivalente a U$S 1:237.450. (U$S 1:000.000. correspondientes a la emergencia vial y U$S 237.450 de la asignación inicial de la Intendencia), y el saldo restante será financiado por la Intendencia de Paysandú;
13) que se señala que la obra tiene un plazo de ejecución previsto de 10 meses, estimándose el inicio de obra para el mes de noviembre de 2018 y se va a ejecutar en el año un monto de $ 2:005.000, incluida la estimación paramétrica;
14)  que con fecha 30.07.18, la OPP, imputó la suma de $ 401.000, y $ 1:604.000, con cargo al Proyecto 960, Programa 492, con disponibilidad;
15) que consta proyecto de Resolución de la OPP, por el cual el Director de la OPP, en ejercicio de atribuciones delegadas, autoriza en el marco del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional, la transferencia de fondos a la Intendencia de Paysandú, por un monto de $35:086.657, más ajustes paramétricos, hasta el equivalente a U$S 1:237.450;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 45 del TOCAF establece que los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los Órganos del Estado, Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de contratos de préstamos con Organismos internacionales de crédito de los que la  República forme parte, quedaran sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato;

2) que si bien se trata de una contratación  que se financia con préstamo internacional (préstamo BID 2668/OC-UR) y por ende en principio le es aplicable el Artículo 45 del TOCAF, en las actuaciones se invocan disposiciones del TOCAF (Resultandos 4 y 10);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador destacado ante la Presidencia de la República, la intervención de la transferencia de $ 35:086.657, más ajustes paramétricos, hasta el equivalente a U$S 1:237.450;

2) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Paysandú, la intervención del gasto una vez imputado el mismo a rubro correspondiente con disponibilidad suficiente.
3) Devolver las actuaciones.
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